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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL 

CÓDIGO PENAL FEDERAL. 

 

La suscrita, Claudia Edith Anaya Mota, senadora integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de la LXIV Legislatura del 

Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

71 fracción II y 78 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4, 

8, numeral 1, fracción I, 164 numerales 1 y 2, 169 y demás aplicables del 

Reglamento del Senado de la República; 122 de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos; 55 y 179 del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someto 

a consideración de esta Honorable Soberanía, la siguiente INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL CÓDIGO PENAL 

FEDERAL, al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Actualmente, la piratería se ha convertido en una problemática mundial, 

entendiéndola como una conducta ilícita, de reproducción y distribución de obras y 

producciones intelectuales que se generan sin obtener la autorización respectiva 

del titular de los derechos, constituyendo, por lo tanto una infracción a derechos de 

autor. 

Muchas de las veces, la piratería tiene su origen en la ausencia o vacíos legales 

que propician la impunidad afectando principalmente a industrias como la 

cinematográfica, musical, informática y literaria. 

En este contexto, la piratería de películas que, incluso se da, antes del estreno oficial 

de las mismas, han resultado en una una práctica delictiva conocida como 

“camcording” que afecta gravemente a la industria cinematográfica. 
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La designación de este fenómeno refiere un término anglosajón compuesto, que 

combina las palabras camera y recording (cámara y grabación), el cual no tiene una 

traducción al español pero refiere a la grabación o fijación, sin permiso del titular del 

derecho, de un material audiovisual que se proyecta, por lo regular, en una sala de 

cine.  

Así pues, la comunidad internacional, ha buscado establecer un compromiso para 

combatir este acción ilegal y tratar de frenar su incidencia y las pérdidas millonarias 

que constituyen una preocupación para las economías de esta industria.  

Ahora bien, debemos tener presente que, conforme a lo dispuesto por el artículo 

133 de la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, la propia 

Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los 

tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por 

el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema 

de toda la Unión, por lo que se deben acatar sus disposiciones rigurosamente. 

En ese tenor, cabe señalar que el 30 de noviembre de 2018, el Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos, el de los Estados Unidos de América y el primer ministro 

canadiense, firmaron un tratado de libre comercio conocido como “T-MEC”, 

protocolo que sustituye el Tratado de Libre Comercio de América del Norte por el 

tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y 

Canadá. 

El 19 de junio de 2019, el Senado de la República aprobó el Protocolo por el que se 

sustituye el Tratado de Libre Comercio de América del Norte por el Tratado entre 

los Estados Unidos Mexicanos, Estados Unidos de América y Canadá, así como los 

seis acuerdos paralelos entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 

Gobierno de los Estados Unidos de América. 
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Ahora bien, el protocolo mencionado en el párrafo que antecede, fue modificado 

mediante protocolo firmado por el Ejecutivo Federal el 10 de diciembre de 2019 y 

aprobado en el Senado de la República el 12 de diciembre del mismo año. 

En concordancia con lo anterior, es de resaltarse lo vertido en el Tratado con los 

Estados Unidos de América y Canadá (T-MEC), el cual en su Capítulo 20, Derechos 

de Propiedad Intelectual; Sección J: Observancia; Artículo 20.85: Procedimientos y 

Sanciones Penales; párrafo 4, refiere textualmente:  

Artículo 20.85: Procedimientos y Sanciones Penales 

1. Cada Parte dispondrá procedimientos y sanciones penales que aplicarán al menos 

en los casos de falsificación dolosa de marcas o piratería dolosa lesiva del derecho de 

autor o derechos conexos a escala comercial. Respecto de piratería dolosa levisa del 

derecho de autor o derechos conexos, “a escala comercial” incluye: 

(a) actos realizados para obtener un beneficio comercial o ganancia financiera; y 

(b) actos significativos, no realizados para obtener un beneficio comercial o ganancia 

financiera, que tengan un impacto perjudicial significativo en el interés del titular del 

derecho de autor o de los derechos conexos en relación con su posición en el 

mercado.100 101 

2. Cada Parte tratará a la importación o exportación dolosa de mercancías falsificadas 

o pirata que lesiona el derecho de autor en escala comercial como una actividad ilegal 

sujeta a sanciones penales.102 

 
100 Las Partes entienden que una Parte podrá cumplir con el subpárrafo (b) atendiendo esos actos significativos 

conforme a sus procedimientos y sanciones penales para el uso no autorizado de obras, interpretaciones o 

ejecuciones y fonogramas protegidos, establecidos en su ordenamiento jurídico. 
101 Una Parte podrá disponer que el volumen y valor de cualquier artículo infractor sea tomado en cuenta para 

determinar si el acto tiene un impacto perjudicial significativo en los intereses del titular del derecho de autor 

o derechos conexos en relación al mercado. 
102 Las Partes entienden que una Parte podrá cumplir con sus obligaciones conforme este párrafo disponiendo 

que la distribución o venta de mercancías falsificadas o pirata que lesionan el derecho de autor a escala 

comercial es una actividad ilegal sujeta a sanciones penales. Las Partes entienden que los procedimientos y 

sanciones penales especificados en los párrafos 1, 2 y 3 son aplicables en cualquier zona de libre comercio en 

una Parte. 
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3. Cada Parte dispondrá procedimientos y sanciones penales que sean aplicados a 

casos de importación103 dolosa y de uso doméstico, en el curso de operaciones 

comerciales y a escala comercial, de etiquetas o embalajes: 

(a) en los cuales una marca fue adherida sin autorización y que sea idéntica a, o que 

no puede ser distinguida de, una marca registrada en su territorio; y 

(b) que está destinada a ser usada en operaciones comerciales de mercancías o en 

relación con servicios que son idénticos a las mercancías o servicios para los cuales 

esa marca está registrada. 

4. Cada Parte dispondrá procedimientos penales aplicables en contra de una 

persona quien, dolosamente y sin autorización del titular104 del derecho de autor 

o derechos conexos, a sabiendas utilice o intente utilizar un dispositivo de 

grabación para transmitir o hacer una copia, total o parcial, de una obra 

cinematográfica exhibida en una sala de cine u otra instalación que se utiliza 

principalmente para la exhibición de una obra cinematográfica protegida. 

Además de los procedimientos penales, una Parte podrá disponer de 

procedimientos administrativos de  observancia. 

5. Con respecto a los delitos para los que este Artículo obliga a que una Parte disponga 

procedimientos y sanciones penales, cada Parte asegurará que conforme a su 

ordenamiento jurídico se contemple la responsabilidad penal a quien asista o induzca 

a su comisión. 

6. Con respecto a los delitos descritos en los párrafos 1 a 5, cada Parte dispondrá: 

(a) sanciones que incluyan penas de prisión así como sanciones pecuniarias 

suficientemente altas a fin de generar un efecto disuasivo para futuras infracciones, de 

 
103 Una Parte podrá cumplir con sus obligaciones relacionadas con la importación de etiquetas y embalajes a 

través de sus medidas relativas a distribución. 
104 Para mayor certeza, el propietario u operador de la sala de cine o instalación de exhibición estará facultado 

para contactar a las autoridades penales con respecto a la presunta comisión de los actos señalados en esta 

disposición. Para mayor certeza, nada de lo dispuesto en este párrafo amplía o disminuye los derechos y 

obligaciones que tiene el propietario u operador de la sala de cine o instalación de exhibición en relación con 

la obra cinematográfica. 
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conformidad con el nivel de la sanción que se aplica a delitos de la misma gravedad; 

105 

(b) que sus autoridades judiciales estén facultadas, al determinar las sanciones 

penales, para considerar la gravedad de las circunstancias, lo cual puede incluir 

circunstancias que impliquen riesgos o efectos sobre la salud y la seguridad; 106 

(c) que sus autoridades judiciales u otras autoridades competentes estén facultadas 

para ordenar la incautación de mercancías sospechosas de portar marcas falsificadas 

o mercancías pirata que lesionen el derecho de autor, cualquier material o instrumento 

relacionado utilizado en la comisión del presunto delito, pruebas documentales relativas 

a la presunta infracción y activos derivados u obtenidos mediante la presunta actividad 

infractora. Si una Parte requiere la identificación de las mercancías sujetas a 

incautación como un requisito previo para emitir una orden judicial referida en este 

subpárrafo, esa Parte no exigirá que las mercancías se describan con mayor detalle 

que el necesario para identificarlas para los fines de la incautación; 

(d) que sus autoridades judiciales estén facultadas para ordenar el decomiso, al menos 

en delitos graves, de cualquier activo derivado u obtenido mediante la actividad 

infractora; 

(e) que sus autoridades judiciales estén facultadas para ordenar el decomiso o 

destrucción de:  

(i) todas las mercancías falsificadas o mercancías pirata que lesionan el derecho de 

autor, 

(ii) materiales e instrumentos que hayan sido predominantemente utilizados en la 

creación de las mercancías pirata que lesionan el derecho de autor o mercancías 

falsificadas, y  

(iii) cualquier otra etiqueta o embalaje en la que una marca falsificada haya sido 

adherida y que haya sido utilizada en la comisión del delito. 

 
105 Las Partes entienden que no hay obligación para una Parte de disponer la posibilidad de imposición de 

penas de prisión y sanciones económicas en paralelo. 
106 Una Parte además podrá dar cuenta de esas circunstancias a través de una infracción penal separada. 
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En los casos en los que las mercancías falsificadas o mercancías pirata que lesionan 

el derecho de autor no sean destruidas, la autoridad judicial u otra autoridad 

competente garantizarán que, salvo en circunstancias excepcionales, esas mercancías 

se coloquen fuera de los canales del comercio en una medida tal que evite causar 

cualquier daño al titular del derecho. Cada Parte además dispondrá que el decomiso o 

destrucción conforme a este subpárrafo y el subpárrafo (d) tenga lugar sin 

compensación de ninguna índole al demandado; 

(f) que sus autoridades judiciales u otra autoridad competente estén facultadas para 

despachar, o alternativamente, permitir el acceso a mercancías, materiales, 

instrumentos y otras pruebas retenidas por la autoridad competente al titular del 

derecho en procedimientos civiles sancionatorios;107 y 

(g) que sus autoridades competentes puedan actuar por su propia iniciativa para iniciar 

acciones legales sin necesidad de contar con una solicitud formal de una tercera 

persona o del titular del derecho. 

7. Con respecto a los delitos descritos en los párrafos 1 a 5, una Parte podrá disponer 

que sus autoridades judiciales estén facultadas para ordenar la incautación o el 

decomiso de activos o, alternativamente, una multa, cuyo valor corresponda a los 

activos derivados de, u obtenidos directa o indirectamente a través, de la actividad 

infractora.” 

Cabe señalar que el Código Penal Federal vigente, contempla en su título Vigésimo 

Sexto los delitos en Materia de Derechos de Autor, que en su artículo 424 bis, en el 

tipifica como delito las siguientes conductas: 

Artículo 424 bis.- Se impondrá prisión de tres a diez años y de dos mil a veinte mil 
días multa: 

 
I. A quien produzca, reproduzca, introduzca al país, almacene, transporte, 

distribuya, venda o arriende copias de obras, fonogramas, videogramas o libros, 
protegidos por la Ley Federal del Derecho de Autor, en forma dolosa, con fin de 
especulación comercial y sin la autorización que en los términos de la citada Ley deba 
otorgar el titular de los derechos de autor o de los derechos conexos. 

 

 
107 Una Parte también podrá disponer esta facultad en relación con procedimientos sancionatorios 

administrativos. 
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Igual pena se impondrá a quienes, a sabiendas, aporten o provean de cualquier 
forma, materias primas o insumos destinados a la producción o reproducción de obras, 
fonogramas, videogramas o libros a que se refiere el párrafo anterior, o 

 
II. A quien fabrique con fin de lucro un dispositivo o sistema cuya finalidad sea 

desactivar los dispositivos electrónicos de protección de un programa de computación. 

 

El citado artículo, tipifica como delito las acciones como reproducir, producir, 

introducir al país, almacenar, transportar, distribuir, vender o arriendar copias de 

obras, fonogramas, videogramas o libros, protegidos por la Ley Federal del Derecho 

de Autor, en forma dolosa, con fin de especulación comercial y sin la autorización 

correspondiente; pero no es específica respecto a lo previsto en el párrafo 4 del 

artículo 20.85 del T-MEC, en cuanto a “utilice o intente utilizar un dispositivo de 

grabación para transmitir o hacer una copia, total o parcial, de una obra 

cinematográfica exhibida en una sala de cine u otra instalación que se utiliza 

principalmente para la exhibición de una obra cinematográfica protegida!” que es 

precisamente la actividad denominada “camcording” por lo que es necesario que 

dicha actividad sea tipificada en el Código Penal Federal. 

Es de señalarse que en la materia penal el para sancionar una conducta delictiva, 

esta tiene que estar especificada en la ley correspondiente, tal y como lo dispone el 

tercer párrafo del artículo 14 constitucional que textualmente prescribe, “En los 

juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aún por 

mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente 

aplicable al delito de que se trata.”, por lo que no es necesario que la conducta sea 

descrita y correctamente tipificada para que pueda sancionarse su comisión. Al 

respecto es aplicable la siguiente tesis jurisprudencial: 

Décima Época  Núm. de Registro:   2006867 

Instancia:  Primera Sala Jurisprudencia 

Fuente:  Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 8,  Julio de 2014,  Tomo I  Materia(s): Constitucional, Penal 
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Tesis:  1a./J. 54/2014 (10a.) 

Página: 131  

PRINCIPIO DE LEGALIDAD PENAL EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. 

ANÁLISIS DEL CONTEXTO EN EL CUAL SE DESENVUELVEN LAS NORMAS 

PENALES, ASÍ COMO DE SUS POSIBLES DESTINATARIOS. 

El artículo 14, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consagra 

el derecho fundamental de exacta aplicación de la ley en materia penal al establecer 

que en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía y 

aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente 

aplicable al delito de que se trata. Este derecho fundamental no se limita a ordenar a la 

autoridad jurisdiccional que se abstenga de interpretar por simple analogía o mayoría 

de razón, sino que es extensivo al creador de la norma. 

En ese orden, al legislador le es exigible la emisión de normas claras, precisas y 

exactas respecto de la conducta reprochable, así como de la consecuencia jurídica por 

la comisión de un ilícito; esta descripción no es otra cosa que el tipo penal, el cual debe 

estar claramente formulado. Para determinar la tipicidad de una conducta, el intérprete 

debe tener en cuenta, como derivación del principio de legalidad, al de taxatividad o 

exigencia de un contenido concreto y unívoco en la labor de tipificación de la ley. Es 

decir, la descripción típica no debe ser de tal manera vaga, imprecisa, abierta o amplia, 

al grado de permitir la arbitrariedad en su aplicación.  

Así, el mandato de taxatividad supone la exigencia de que el grado de determinación 

de la conducta típica sea tal, que lo que es objeto de prohibición pueda ser conocido 

por el destinatario de la norma. Sin embargo, lo anterior no implica que para 

salvaguardar el principio de exacta aplicación de la pena, el legislador deba definir cada 

vocablo o locución utilizada al redactar algún tipo penal, toda vez que ello tornaría 

imposible la función legislativa. Asimismo, a juicio de esta Primera Sala, es necesario 

señalar que en la aplicación del principio de taxatividad es imprescindible atender al 

contexto en el cual se desenvuelven las normas, así como sus posibles destinatarios. 

Es decir, la legislación debe ser precisa para quienes potencialmente pueden verse 

sujetos a ella. En este sentido, es posible que los tipos penales contengan conceptos 

jurídicos indeterminados, términos técnicos o vocablos propios de un sector o 

profesión, siempre y cuando los destinatarios de la norma tengan un conocimiento 
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específico de las pautas de conducta que, por estimarse ilegítimas, se hallan prohibidas 

por el ordenamiento. El principio de taxatividad no exige que en una sociedad compleja, 

plural y altamente especializada como la de hoy en día, los tipos penales se configuren 

de tal manera que todos los gobernados tengan una comprensión absoluta de los 

mismos, específicamente tratándose de aquellos respecto de los cuales no pueden ser 

sujetos activos, ya que están dirigidos a cierto sector cuyas pautas de conducta son 

muy específicas, como ocurre con los tipos penales dirigidos a los miembros de las 

Fuerzas Armadas. 

Amparo en revisión 448/2010. 13 de julio de 2011. Unanimidad de votos de los Ministros 

Jorge Mario Pardo Rebolledo, José Ramón Cossío Díaz, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, 

Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea; respecto 

de los resolutivos primero, tercero, cuarto y quinto. Mayoría de cuatro votos por lo que 

hace al segundo resolutivo. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.  

Amparo directo en revisión 3032/2011. 9 de mayo de 2012. Cinco votos de los Ministros 

Jorge Mario Pardo Rebolledo, José Ramón Cossío Díaz, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, 

Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: 

Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Ignacio Valdés Barreiro.  

Amparo directo en revisión 3738/2012. 20 de febrero de 2013. Cinco votos de los 

Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara Chagoyán.  

Amparo directo en revisión 24/2013. 17 de abril de 2013. Cinco votos de los Ministros 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 

concurrente; Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 

Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 

Secretaria: Beatriz J. Jaimes Ramos.  

Amparo directo en revisión 583/2013. 11 de septiembre de 2013. Cinco votos de los 

Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.  
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Tesis de jurisprudencia 54/2014 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 

Tribunal, en sesión privada de dieciocho de junio de dos mil catorce. 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de julio de 2014 a las 08:05 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 

lunes 07 de julio de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 

General Plenario 19/2013. 

En ese orden de ideas, la presente iniciativa propone la adición de una fracción III 

al primer párrafo del artículo 424 bis del Código Penal Federal, para mayor precisión 

se presenta el siguiente cuadro comparativo: 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE INICIATIVA 

Artículo 424 bis.- Se impondrá prisión de tres 
a diez años y de dos mil a veinte mil días multa: 
 
I. A quien produzca, reproduzca, introduzca al 
país, almacene, transporte, distribuya, venda o 
arriende copias de obras, fonogramas, 
videogramas o libros, protegidos por la Ley 
Federal del Derecho de Autor, en forma dolosa, 
con fin de especulación comercial y sin la 
autorización que en los términos de la citada 
Ley deba otorgar el titular de los derechos de 
autor o de los derechos conexos. 
 
Igual pena se impondrá a quienes, a sabiendas, 
aporten o provean de cualquier forma, materias 
primas o insumos destinados a la producción o 
reproducción de obras, fonogramas, 
videogramas o libros a que se refiere el párrafo 
anterior, o 
 
II. A quien fabrique con fin de lucro un 
dispositivo o sistema cuya finalidad sea 
desactivar los dispositivos electrónicos de 
protección de un programa de computación. 

 

Artículo 424 bis.-… 
 
 
I. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Igual pena se impondrá a quienes, a sabiendas, 
aporten o provean de cualquier forma, materias 
primas o insumos destinados a la producción o 
reproducción de obras, fonogramas, 
videogramas o libros a que se refiere el párrafo 
anterior; 
 
II. A quien fabrique con fin de lucro un 
dispositivo o sistema cuya finalidad sea 
desactivar los dispositivos electrónicos de 
protección de un programa de computación, o 
 
III. A quien, dolosamente y sin autorización 
del titular del derecho de autor o derechos 
conexos, utilice o intente utilizar un 
dispositivo de grabación para transmitir o 
hacer una copia, total o parcial, de una obra 
cinematográfica exhibida en una sala de 
cine u otra instalación que se utilice 
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principalmente para la exhibición de una 
obra cinematográfica protegida. 

 

 

Lo anterior redundará en inhibir la conducta ya mencionada de “camcording”, 

contribuyendo a combatir la piratería que tanto daño hace a la industria, en este 

caso a la cinematográfica, protegiendo, asimismo, el derecho de autor y cumpliendo 

con lo preceptuado en el citado artículo 20.85 del T-MEC. 

En virtud de lo anterior, someto a la consideración de esta soberanía el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL CÓDIGO PENAL 

FEDERAL. 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción III al artículo 423 bis, del Código Penal 

Federal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 424 bis.- … 

I. … 

Igual pena se impondrá a quienes, a sabiendas, aporten o provean de cualquier 

forma, materias primas o insumos destinados a la producción o reproducción de 

obras, fonogramas, videogramas o libros a que se refiere el párrafo anterior; 

II. A quien fabrique con fin de lucro un dispositivo o sistema cuya finalidad sea 

desactivar los dispositivos electrónicos de protección de un programa de 

computación, o 

III. A quien, dolosamente y sin autorización del titular del derecho de autor o 

derechos conexos, a sabiendas utilice o intente utilizar un dispositivo 
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electrónico para transmitir o hacer una copia, total o parcial, de una obra 

cinematográfica exhibida en una sala de cine u otra instalación que se utilice 

principalmente para la exhibición de una obra cinematográfica protegida. 

 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 

 

Suscribe 

 

 

 

Claudia Edith Anaya Mota 
Senadora de la República 

 
Dado en el Senado de la República a 15 de junio de 2020. 


